
2071 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Toledo hace saber que han sido caducados por renuncia 
de los interesados los siguientes permisos de investigación mi
nera, con expresión de número, nombre, .mineral, hectáreas 
y término municipal:
3.274. «Virgen de Toledo II» Hierro. 260. Camuñas.
3.275. «Camuñas». Hierro. 201. Camuñas.
3.218. «Virgen de Toledo». Hierro, 532. Camuñas.

Lo que se hace público declarando franco el. terreno com
prendido en su perímetro excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocarlo el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Toledo. 20 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Fran
cisco Fernández Pacheco.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

2072 REAL DECRETO 3243/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se autoriza a la firma «Hispano Química, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias y la exportación de productos quí
micos.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre, la Ley 
reguladora del régimen de reposición con franquicia arancela
ria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos y la Ley reguladora del sistema de devolución de derechos 
arancelarios de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco, agrupados, coordinados y perfeccionados por el Decreto 
mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta y cin
co, de veintiséis de junio, disponen que, con objeto de fomentar 
la exportación, se permite eliminar total o parcialmente, bajo 
ciertos condicionamientos, los efectos dél Arancel de Aduanas 
correspondientes a los materiales con los que se han elaborado 
determinados productos cuando salgan del territorio aduanero 
nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas, 
la firma «Hispano Química, S. A.», ha solicitado el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de productos quí
micos.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamentarias 
dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de veinte de 
noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han cum
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia siete de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a la firma «Hispano Química, 
Sociedad Anónima», con domicilio en José Lázaro Galdiano, 
seis, Madrid-dieciséis, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de:

Trimetilamina CP. A. 29.22.A 3).
Oxido de etileno (P. A. 29.09.A).
Oxido de propileno (P. A. 29.09.B).
Alquilbenceno (P. A. 38.19.E.2).
Anhídrido maleico (P. A. 29.15.B).
Acide isoftálico CP. A. 29.15.C).
Metacrilato de metilo (P. A. 29.14.D).
Acrilato de etilo (P. A. 29.14.D).
Acrilato de metilo (P. A. 29.14.D).
Acrilato de butilo (P. A. 29.14.D).
Dipropilenglicol (P. A. 29.08.G).
Acrilonitrilo (P. A. 29.27.B).
Acido acrílico glacial (P. A. 29.14 B.l.b).
Metiloil éster metílico <P. A. 38.19.J).
Nonilfenol (P A 38.19.F.1)
Trimetilpropano (P. A. 29.04.B.3).
Cianuro sódico (P. A. 28.43.A.1).
Concentrado enzimático (P. A 32 03 B).
Aceite de cachalote filtrado (P. A. 15.04.B).
Monostilenglicol (P. A. 29.04.B.1).
Propilenglicol (P. A. 29.04.B.2).
Empol 1022 (P. A. 15.10.A.2).

Tall-oil, ácidos resínicos (P. A. 38.05).
Dietilentriamina (P. A. 29.22.A.3).
Trietilehtetramina CP. A. 29.22.A.3).
Glioxal puro CP. A. 29.11.A.4).
Acido fosfórico al 75 por 100 CP. A. 28.10).
Ester metílico de ácidos grasos (P. A. 38.19.J).
Grasa o aceite de cachalote (P. A. 15.04,A.1).
Nitrito sódico CP. A. 28.39.A).
Trietanolamina CP. A. 29.23.A).
Acido cítrico (P. A. 29.16.A.5).
Nitrato sódico (P. A. 28.39.B.l.b).
Butil Cellosolve (P. A. 29.08.H). 

y la exportación de:
Cloruro de colina al 50 y al 70 por 100 (P. A. 29.24.A).
Ensimajes tensoactivos para la industria textil (P. A. 34.03.A), 

denominados:
Marsax-134 (óxido de etileno, 23,85 por 100; óxido de propi

leno, 14,10 por 100; etilenglicol, 0,25 por 100; oleina, 2,5 por 100; 
trietanolamina, 1 por 100; benzoato sódico, 2,20 por 100; eti- 
lendiamín tetracético (sal acuosa al 40 por 100), 1 por 100; 
ácido fórmico, 0,10 por 100, y agua 55 por 1001.

Marsax-268 Cóxido de prppileno, 10,64 por 100; óxido de eti
leno, 29,32 por 100; trietanolamina, 1 por 100; benzoato sódi
co, 2,20 por 100, y agua, 56,84 por 100).

Marsax-292 Cóxido de propileno, 5,98 por 100; óxido de etile
no, 17,28 por 100; aceite risela, 14,68 por 100; oleina destilada, 
0,97 por 100; esteariano, 2,12 por 100; tolueno, 0,90 por 100, y 
agua, 58,07 por 100).

Bases H-30, 75-H y M-268-E Cproductos orgánicos tensoactivos).
Bublex 516 y 110 CP. A. 38.19.J).
Resinas de poliéster bajo las denominaciones Crystic y Sydalk.
Fondo Aerolit 227, 229, 233, 231, 226, 1-232 y 330 (P. A. 38.12) 

Cresinas acrílicas).
Acronet 280, 281, 282, 283, 284, 285, 330, 340, 1438, 281-RI, 350 

y 415 (P. A. 39.02.1.1).
Filler. Plast 1001 lúcido acrilicoglacial, 14 por 100, y aditivos 

y agua, 86 por 100) (P. A. 39.02.1.1).
Cloroxol 157 (P. A. 34.03-A).
Base M-310-E (P. A. 34.03.A).
Base T. M. P. CP. A. 38.19.J).
Perlítex Rápide (39 por 100 de cianuro sódico, 52 por 100 de 

cloruro sódico y bórico y 9 por 100 de otros aditivos (Partida 
arancelaria 38 19.J).

Skin Bate 2-S (0,45 por 100 de concentrado enzimático; 50,15 
por 100 de caslín y 49 por 100 de sulfato amónico) (P. A. 38.19.J).

Sulfimex 213 (71,8 por 100 de aceite de cachalote puro o sul- 
fitado) (P. A. 34.03.A).

Hidrosafe 620 (monoetilenglicol, 29,90 por 100; óxido de' eti
leno, 29,13 por 100; óxido de propileno, 7,77 por 100; propilen
glicol, 2,82 por 100; aditivos, 5,19 por 100, y agua, 34,19 por 100) 
Partida arancelaria 38.19.D).

Grupamid 8, 25, 35, 40, 44 (P. A. 39.01.E.2).
Resonet 273-B (amínoplasto del tipo glioxal-urea con una 

concentración del 48 por 100) (P. A. 39.01.B.1).
. Fosfatex 44 S (26,5 por 100 de ácido fosfórico), 55 S (26,5 por 

100 de ácido fosfórico), RM (26,5 por 100 de ácido fosfórico), 
146 (2,59 por 100 de ácido cítrico y 10,15 por 100 de nitrato 
sódico) (P. A. 38.19.J).

Tubol 125 (20,9 por 100 de éster metílico de ácidos grasos y 
40,5 por 100 de grasa de cachalote) (P. A. 38.19.J).

Transgrind (19,5 por 100 de nitrito sódico y 11 por 100 de 
trietanolamina) (P. A. 38.19.J).

Neutralizante 167 (20 por 100 de nitrito sódico) (P. A. 38.19.J).
Revsal 275 <50 por 100 de nitrito sódico) (P. A. 38.19.J).
Nútrex 101 (25 por 100 de alquilbenceno, 4,45 por 100 de 

óxido de propileno y 29,31 por 100 de aceite de cachalote) 
(Partida arancelaria 34.03.A).

Perlítex 45 (43,50 por 100 de cianuro sódico) (P. A. 38.19.J).
Penetrator 1085 N (55 por 100 de butil cellosolve y 10 por 

100 de nonilfenol oxietilenado).
Artículo segundo.—A efectos contables, se establece lo si- 

guiente-.
Por cada, cien kilogramos de cloruro de colina al cincuenta, 

por ciento que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado de veintiuno coma cincuenta kilogramos 
de trimetilamina y quince coma cincuenta kilogramos de óxido 
de etileno.

Por cada cien kilogramos de cloruro de colina al setenta 
por ciento que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a qu© 
se acoja el interesado, de treinta coma cien kilogramos de tri
metilamina y veintiuno coma setenta kilogramos de óxido de 
etileno.

Por cada cien kilogramos de óxido de etileno u óxido d© 
Propileno contenidos en los ensimajes tensoactivos (Marsax) 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios según el sistema a que se acoja el 
interesado, de cien kilogramos del citado óxido de etileno u 
óxido de propileno.
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Por cada cien kilogramos de óxido de etileno o de propileno 
contenidos en las bases H-treinta, setenta y cinco-H y M-dos- 
cientos sesenta y ocho E que se exporten se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de ciento uno coma uno 
kilogramos da óxido de propileno.

Se consideran pérdidas el uno por ciento en concepto exclu
sivo de mermas.

Por cada cien kilogramos de bublex quinientos dieciséis que 
se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de cuatro coma cuarenta y cuatro kilogramos de 
óxido de etileno y cuatro coma cuarenta y cuatro, kilogramos 
de óxido de propileno.

Por cada cien kilogramos de bublex ciento diez que se ex
porten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de sesenta y seis coma ochenta kilogramos de alquil- 
benceno.

Por cada cien kilogramos de anhídrido maleico o de ácido 
Isoftálico contenidos en las resinas de poliéster (crystic y sydalkl 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema á que se acoja el 
interesado'de las cantidades que respectivamente se detallan:

Exportación Importación
Mermas

Porcentaje

Crystic 196 ....... 109,700 kilogramos de anhídrido
maleico ........................................... 8,80

Sydalk 2001 ...... 109,700 kilogramos de anhídrido
maleico ........................................... 8,84

Crystic 191 VB ... 109,300 kilogramos de anhídrido
maleico........................................... 8,51

Sydalk 2003 ...... 109,300 kilogramos de anhídrido
maleico.......................................... 8,51

Crystic 182 ........ 109,500 kilogramos de anhídrido
maleico.......................................... 8,07

Sydalk 2002 ...... 109,500 kilogramos de anhídrido
maleico .......................................... 8,67

Crystic 197 ....... 106,300 kilogramos de anhídrido
maleico.......................................... 5,93

Sydalk 2005 ...... 100,300 kilogramos de anhídrido
maleico ........................................... 5,93

Crystic 272 ....... 114,900 kilogramos de ácido isof-
tilico .......... .................................. 12,98

Sydalk 2004 ...... 114,900 kilogramos de ácido isof-
tilico ....... ..................................... 12,90

Por cada cien kilogramos de fondo Acrolit de los tipos 
más abajo reseñados que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de las cantidades de 
materias primas que respectivamente se detallan:

Exportación Importación
Mermas

Porcentaje

F. A. 227. 14,400 kilogramos de metacrila
to de metilo.

25,000 kilogramos de acrilato 
de etilo.

2

F. A. 229 ó 233. 7,400 kilogramos de metacrila
to de metilo.

32,600 kilogramos de acrilato 
de etilo.

2

F. A. 231. 3,700 kilogramos de metacrila
to de metilo.

32,500 kilogramos de acrilato 
de etilo.

2

F. A. 220. 6,800 kilogramos de metacrila
to de metilo.

29,900 kilogramos de acrilato 
de etilo.

F. A. 1-232. 3,900 kilogramos de metacrila
to de metilo.

33,500 kilogramos de acrilato 
de etilo.

F. A. 330. 9,300 kilogramos de metacrila
to de metilo.

25,990 kilogramos de acrilato 
de etilo.

1,860 kilogramos de dipropilen
glicol.

Por cada cien kilogramos de Acronet de los tipos más abajo 
reseñados que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, de las cantidades de materias pri
mas que respectivamente se detallan:

Acronet-280. 25,900 kilogramos de metracrilato’de metilo.
13,900 kilogramos de acrilato de etilo. 

Acronet-281. 22,100 kilogramos de metacrilato de metilo.
17.600 kilogramos de acrilato de etilo.

Acronet-282. 19,800 kilogramos de metacrilato de metilo.
19.600 kilogramos de acrilato de etilo.

Acronet-283. 10,500 kilogramos de metacrilato de metilo.
29.300 kilogramos de acrilato de etilo.

Acronet-284. 7,400 kilogramos de metacrilato de metilo.
30.500 kilogramos de acrilato de etilo.

Acronet-285. 8,100 kilogramos de metacrilato de metilo.
32,700 kilogramos de acrilato de butilo. 

Acronet-330. 9,400 kilogramos de metacrilato de metilo.
26.500 kilogramos de acrilato de etilo.

Acronet-340. 36,800 kilogramos de acrilato de etilo.
Acronet-1438. 21,400 kilogramos de acrilato de metilo.
Acronet-281-RI. 22,450 kilogramos de metacrilato de metilo.

17.300 kilogramos de acrilato de etilo.
1,900 kilogramos de dipropilenglicol.

Acronet-350. 7,140 kilogramos de acrilo-nitrilo.
8,930 kilogramos de acrilato de etilo.

21.500 kilogramos de acrilato de butilo.
Acronet-415. 34,900 kilogramos de acrilato de butilo.

7,100 kilogramos de acrilo-nitrilo.

Por cada cien kilogramos de Filler Plast mil uno que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de catorce coma cien kilogramos de ácido acrilico 
glacial.

Por cada cien kilogramos de cada una de las mercancías 
de importación de óxido de etileno y nonilfenol contenidas en 
el producto Cloroxol ciento cincuenta y siete que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema' a que se acoja el interesado, 
de ciento uno coma cero uno kilogramos de las citadas mer
cancías.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas 
el uno por ciento.

Por cada cien kilogramos de cada una de. las mercancías 
de importación metiloil éster metílico. (Residolí, óxido de eti
leno y nonilfenol contenidas en el producto «Base M-trescientos 
diez-E» que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de ciento uno coma cero uno kilogra
mos de las citadas mercancías.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas 
el'uno por ciento.

Por cada cien kilogramos de la «Base T. M. P.» que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de quince coma quinientos kilogramos de trimetil 
propano.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo dé mermas 
el tres por ciento.

Por cada cien kilogramos de cianuro sódico contenidos en 
el «Perlítex Rápide» que se exporten se Podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema á que se acoja el interesado, de ciento uno coma oero 
uno kilogramos del citado cianuro sódico.

Se consideran pérdidas el uno por ciento en concepto ex
clusivo de mermas.

Por cada cien gramos de concentrado enzimático contenidos 
en el «Skin Bate dos-S» que se exporten se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, de ciento uno coma 
cero uno gramos del citado concentrado.

Se consideran pérdidas el uno por ciento en concepto ex
clusivo de mermas.

Por cada cien kilogramos de «Sulfimex doscientos trece» 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, de setenta y dos kilogramos de aceite de cacha
lote filtrado.

Por cada cien kilogramos de Hidrosafe seiscientos veinte 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de:

Treinta coma veinte kilogramos de monoetilenglicol.
Veinte coma treinta y tres kilogramos de óxido de etileno.
Siete coma ochenta y cinco kilogramos de óxido de propileno.



Dos coma ochenta y cinco kilogramos de propilenglicol.
Se consideran pérdidas el uno por ciento en concepto ex

clusivo de mermas.
Por cada cien kilogramos de Grupamid de los_ tipos más 

abajo reseñados que se exporten se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de las cantidades de mer
cancías que respectivamente se detallan:
Grupamid 8. 76,30 kilogramos de Empol 1022.

12,40 kilogramos de ácidos resínicos de tall-oil.
14,00 kilogramos de dietilentriámina.

Grupamid 25. 65,10 kilogramos-de Empol 1022.
10.90 kilogramos de ácidos resínicos de tall-oil.
28.10 kilogramos de trietilentetramina.

Grupamid 35. 62,90 kilogramos de Empol 1022.
8,30 kilogramos de ácidos resínicos de tall-oil.

32.90 kilogramos de trietilentetramina.
Grupamid 40. 6.30 kilogramos de Empol 1022.

2,80 kilogramos dé ácidos resínicos de talLoil.
38,00 kilogramos de dietilentriámina.

Grupamid 44. 27,46 kilogramos de Empol 1022.
38,00 kilogramos de ácidos resínicos de tall-oil.
39.10 kilogramos de dietilentriámina.

Se consideran pérdidas el cuatro por ciento en concepto 
exclusivo de mermas.

Por cada cien kilogramos de Resonet doscientos setenta y 
tres-B que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de treinta y seis coma treinta y seis 
kilogramos de glioxal puro.

Por cada cien kilogramos de Fosfatex cuarenta y cuatro-S 
o Fosfatex cincuenta y cinco-S, o Fosfatex- RM que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, de treinta y cinco kilogramos de ácido fosfórico al setenta 
y cinco por ciento.

Por cada cien kilogramos de Tubol ciento veinticinco que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán én cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de veinte coma noventa kilogramos del éster metílico 
de ácidos grasos y cuarenta coma cincuenta kilogramos de grasa 
o aceite de cachalote

Por eada cien kilogramos de Transgrind que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de diecinueve coma cincuenta kilogramos de nitrito sódico y 
once kilogramos de trietanolamina.

Por cada cien kilogramos de Neutralizante ciento sesenta y 
siete que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de veinte kilogramos de nitrito sódico.

Por cada cien kilogramos de Revsal doscientos setenta y cinco 
que se exporten se Podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de cincuenta kilogramos de nitrito sódico.

Por cada cien kilogramos de Nútrex ciento uno que se ex
porten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a qUe se acoja el inte
resado, de veinticinco kilogramos de alquilbenceno, cuatro coma 
cuarenta y cinco kilogramos de óxido de propileno y veintinueve 
coma trescientos diez kilogramos de grasa o aceite de cachalote.

Por cada cien kilogramos de Fosfátex ciento cuarenta y seis 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de dos coma cincuenta y nueve kilogramos de ácido 
nítrico y diez coma quince kilogramos de nitrato sódico.

Por cada cien kilogramos de Perlítex cuarenta y cinco qué 
se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de cuarenta y tres coma cincuenta kilogramos de cia
nuro sódico.

Por cada cien kilogramos de Penetrator mil ochenta y cinco-N 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios,, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de cincuenta y cinco kilogramos de Butil Cellosolve, 
seis coma cinco kilogramos de óxido de etileno y tres coma 
cinco kilogramos de nonilfenol.

Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta autori
zación y ajustándose a sus términos serán sometidas a las 
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comercio 
y Turismo, a los efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto—Los países de origen de la mercancía a 
importar serán todos aquellos con los que España mantiene

relaciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos con los que España mantiene asi
mismo relaciones comerciales normales o en los casos en que 
la moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partir del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también ,se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en 
el momento de la presentación de la correspondiente declara
ción o licencia de importación en el caso de la admisión tem
poral. Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia 
de expectación en el caso de los otros dos sistemas

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que Se le otorgó el mismo

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento e! sis
tema bajo el cual se realiza la operación, (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución de derechos).

Articulo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos 
terminados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal 
de comprobación.

Artículo séptimo.—El plazo para la transformación y expor
tación en el sistema de admisión temporal no podrá ser supe
rior a dos años, si bien para optar por primera vez a este 
sistema habrán de cumplirse los requisitos establecidos en 
el punto dos punto cuatro de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de veinte de poviembre de mil novecien
tos setenta y cinco y en el punto sexto de la Orden ministerial 
de Comercio de veinticuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y seis.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización por un período 
de dos años, contado a partir de la fecha de su publicación en 
el -Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con .tres meses de antelación a su 
caducidad.

Artículo noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo décimo.—La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen-: 
volvimiento de la presente autorización.

Articulo undécimo.—Por el Ministerio de Comercio y Turis-; 
mo, y a instancia del particular, podrán modificarse los extre-; 
mos no esenciales de la autorización en fecha y modos que 
se juzgue necesarios.

Artículo duodécimo.—Por la presente disposición quedan de
rogadas las siguientes: Orden ministerial de dieciocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y uno («Boletín Oficial del 
Estado» de uno de enero de mil novecientos setenta' y dos), 
prorrogada por la de diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y siete («Boletín Oficial del Estado» de nueve de febre
ro); Decreto ciento cincuenta/mil novecientos setenta y tres, de 
dieciocho de enero («Boletín Oficial del Estado» de seis de fe
brero), y sus ampliaciones por los Decretos dos mil ochocientos 
sesenta y uno/mil novecientos setenta y tres, de veintiséis de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» de once de noviembre), 
mil sesenta y ocho/mil novecientos setenta y siete, de veinti
ocho de marzo («Boletín Oficial del Estado» de dieciséis de 
mayo), mil cuatrocientos ochenta y nueve/mil novecientos se
tenta y siete, de uno de abril («Boletín Oficial del Estado» de 
veintinueve de junio), y prorrogado por la Orden ministerial 
de veinte de febrero de mil novecientos setenta y ocho («Boletín 
Oficial del Estado» de tfece de marzo); Orden ministerial de 
veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y tres («Boletín 
Oficial del Estado» de ocho de junio), prorrogada por Orden 
ministerial de diez de mayo de mil novecientos setenta y ocho 
(«Boletín Oficial del Estado» de ocho de junio); Decreto ocho
cientos ochenta y siete/mil novecientos setenta y tres, de veinti- 
dós de marzo («Boletín Oficial del Estado» de dos de mayo), 
y sus ampliaciones. Decretos mil seiscientos treinta y tres/mil 
novecientos setenta y cuatro, de tres de mayo («Boletín Oficial
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del Estado» de catorce de junio), y mil doscientos ochenta/mil 
novecientos setenta y siete, de veintitrés de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de tres de junio), prorrogadas por la Orden 
ministerial de nueve de marzo de mil novecientos setenta y 
ocho («Boletín Oficial del Estado» de seis de 'abril). Orden 
ministerial -de veintidós de marzo de mil novecientos setenta 
y siete («Boletín Oficial del Estado» de treinta de abril), Orden 
ministerial de doce de diciembre de mil novecientos setenta 
y siete («Boletín Oficial del Estado» de tres de enero de mil 
novecientos setenta y ocho), Orden ministerial de doce de di
ciembre de mil novecientos setenta y siete («Boletín Oficial 
del Estado» de diez de enero de mil novecientos setenta y ocho). 
Orden ministerial de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete («Boletín Oficial del Estado» de dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta y ocho); Decreto mil dos
cientos setenta y ocho/mil novecientos setenta y siete, de veinti
trés de abril («Boletín Oficial del Estado» de tres de junio). 
Decreto mil doscientos setenta y nueve/mil novecientos setenta 
y siete, de veintitrés de abril («Boletín Oficial del Estado» de 
tres de junio), Orden ministerial de treinta de enero de mil 
novecientos setenta y ocho («Boletín Oficial del Estado» de 
diecisiete de febrero), Orden ministerial de catorce de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho («Boletín Oficial del Estado» 
de nueve de marzo), Orden ministerial de nueve de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho («Boletín Oficial del Estado» 
de veintiséis de abril), Orden ministerial de veinte de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho («Boletín Oficial del Estado»
 de siete de abril), Orden ministerial de nueve de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho («Boletín Oficial del Estado» de 
veintiséis de abril) y Decreto tres mil ciento veintiuno/mil nove
cientos setenta y siete, de veintiuno de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de veintiocho de enero de mil novecientos 
setenta y ocho).

Dado en Madrid, a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

E1 Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

2073 REAL DECRETO 3244/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se amplía el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Cerrajería Uriba- 
rri, S, L.», por Decreto 2926/1971, de 11 de noviem
bre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), 
posteriormente ampliado por Real Decreto 2591/1977, 
de 27 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 15 
de octubre), en el sentido de incluir entre los 
productos de exportación bisagras, palomillas y pa
sadores.

La firma «Cerrajería UribaJTi, Si L.», beneficiaría del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Decreto dos 
mil novecientos veintiséis/mil novecientos setenta y uno, de 
once de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de siete de 
diciembre), posteriormente ampliado por Decreto dos mil qui
nientos noventa y unorinil novecientos setenta y siete, de veinti
siete de agosto («Boletín Oficial del Estado» de quince de octu
bre) , para la importación de coila laminados en caliente y en 
frío y la exportación de pernios y cerrojos, solicita la amplia
ción del aludido régimen en el sentido de incluir entre, los 
productos de exportación bisagras, palomillas y pasadores.

La ampliación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamen
tarias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesa del Ministro de Comercio y Turis
mo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia siete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se amplia el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Cerrajería Uribarri, S. L.», con 
domicilio en Lecesarri, fres, Oñate, Guipúzcoa, ñor Decreto dos 
mil novecientos veintiséis/mil novecientos setenta y uno, de 
once de noviembre («Boletín Oficial del Estado» dé siete de 
diciembre), posteriormente ampliado por Decreto dos mil qui
nientos noventa y uno/mil novecientos setenta y siete, de veinti
siete de agosto («Boletín Oficial del Estado» de quince de oc
tubre) , en el sentido de incluir entre los productos de exporta
ción bisagras, palomillas y pasadores.

A efectos contables respecto a la presente ampliación, se 
establecen los mismos módulos que los establecidos en los De
cretos dos mil novecientos véintiséis/mi] novecientos setenta y 
uno, de once de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de sie
te de diciembre), y dos mil quinientos noventa y uno7mil nove
cientos setenta y siete, de veintisiete de agostó («Boletín Ofi
cial del Estado» de quince de octubre).

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el veinti
nueve de abril de mil novecientos setenta y ocho también po
drán acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición y 
devolución de derechos derivados de la presente ampliación, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta-: 
ción, y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o 
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes .extremos 
del Decreto dos mil novecientos veintiséis/mil novecientos se
tenta y uno. de once de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
de siete de diciembre), posteriormente ampliado por Decreto 
dos mil quinientos noventa y uno/mil novecientos- setenta y 
siete, de veintisiete de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 
quince de octubre), que ahora se amplia.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro da Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

MINISTERIO DE ECONOMIA

2074 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea- 

lice por su propia cuenta durante la semana del 22 al 28 de 
enero de 1979, salvo aviso en contrario.

Billetes correspondientes a las 
convertibles admitidas a co 
en el mercado español.

1 dólar U. S. A..-
Billete grande (1) .............

divisas
tización

Comprador

Pesetas -

68,12

Vendedor

Pesetas

70,68
Billete pequeño (2) ......... 67,44 70,68

' 1 dólar canadiense ................ 57,09 59,51
1 franco francés ................... 16,13 16,73
1 libra esterlina (3) ............. 136,90 142,04
1 franco suizo ....................... 40,81 42,34

100 francos belgas ................... 230,61 239,26
1 marco alemán ................... 37,12 38,51

100 liras italianas (4) .............. 8,06 8,87
1 florín holandés ................. 34,36 35,65

■ 1 corona sueca (5) ................ 15,65 16,32
1 corona danesa ................... ............ 13,29 13,86
1 corona noruega (6) .......... 13,43 14,00
1 marco finlandés ................ 17,19 17,92

100 chelines austríacos ............. 505,53 527,01
100 escudos portugueses (7) ... 140,26 146,23
100 yens japoneses .......... ......... 34,40 35,46

Otros billetes:
1 dirham ................................ 13,17 13,72

100 francos C. F. A...................... 32,32 33,32
1 cruceiro ............................... 2,46 2,54
1 bolívar................................... 15,52 16,00

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 6 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 100.000 liras.

(5) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas.

(6) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas noruegas.

(7) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 1.000 escudos por persona.

Madrid, 22 de enero de 1979.


